
Na. 1897 CONVERSION — DE DAFI1TA 

Y HEFIIRMA DE 

ESTATUTOS QUE -—QOTORRSA JA 

COMPAÑIA PRYICAR (:1A. 

LTDA. PROTECCION Y 

VIGILANCIA ARMADAS, a e e 

CUANTIA: INDETERMINADA ----- 

En la ciudad de -LSusysquil._ cabecera del Cantón 

del mismo nombre. en la Provincia det Guayas. 

República del Ecuador. e] díx. de hov 

EA E ? in! del des mit doz / ante mi 

ABOGADO FRANCISCO  —CDRDONEL. — FLORES, NOTARIO 

Y E Mu NUVEMO DEL CANTON / GUAYAQUIL, 

comparecen y Ta cejebración de la presente 

escritura el señor ARTURO ANGELO ARAUJO 

GUAZHCIA,. de estado civil casado. de profesión 

Sargento retirado en servicio pasivo, en su 

calidad de tierernte ameras/ de la CUOMPARIA 

PROVIGAR CA. LTDA. PROTECCION Y VIGILANCIA 

ARMADA . mi cempareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana. mayor de edad, portadar de sus 

documentes de ley, ucd domicilio en esta 

ciudad, a quien de conocer doy fe.- Bien 

instruido en Ja naturaleza Y efectos Jjegales de la 

. -> 

presente escritura, a cuyo "otorgamiento procede con 

amplia y entera dlitertadí por dos derechos que 

representa y con ta capacidad civil necezaria 

obligarse y rio tratar EXpPOner: 

  



bien elevar a Peroritura mMáblirca., ed contenido de 

la presente miinita, divo Les Jiteral 5 COmoa ElLCIUez 

SEÑOR —-HIMARÍN14: € 3 Fenistro de cscrituras mitlicas 

a st Ccargu. sírvase incorporar tina de Conversión de 

Capital y Reforma de Estatutos at tenor de fas 

siguientes" clárimdas: ULAUSULA PRIMERA: 

INTERVIMIEM“MTR.- Interviene en da celebración del 

oresente instrumento el señor ARTURO  ANGELO ARAUJIO 

GUAZHGCA, en mus calidades de Gerente General de la 

COMPAÑIA PROVIGAR CiA. LTDA. —PROFECCION Y VIGILANCIA 

ARMADA. tal o como do justifica con la copia de su 

nombramiento que se sdjunta al presente instrumento 

como hahilitante. 14 AUSUAILA SEGUNDA: AMTFECEDENTES.- 

a) La Compañia PROVIGAR CIA. LIDA. PROTECCION Y 

VIGH.ARMCIA ARMADA se constituyó con un capital social 

de DIEZ MILLONES DE SUCRES, mediante escritura 

pública cejeterarda e tres de Diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo 

Novertrs. Abogado  PRANCISOLA:- CURUNES FLORES, —MHotario 

fítunlar Vigésimo Moveno e inscrita en el Fegistro 

Mercantil des  —Cantóén —Guayaquii el veintinueve de 

Septiembre del dos mil, de fojas sesenta y cinco mil 

ciento veintidos a sesenta y cinco mij ciento treinta 

y seis, mámero dieciocha mil trescientos veintiuno 

del Registre Hercartil y anotada baja el número 

veintitrez mil doscientos tres del Repertorio. 

CLAUSIY A ERCEORA: 1513 ARACIONES.-— Con los 

antecedentes expuestos y debidamente autorizado 

po , 
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por “a Junta feperai de Socios, el señor ARTUR 

ANGEL (1 ARAS GUAZRUC,. ens su calidad de Gerente 

General de ta compañias deciarar uno.- Que se 

ha procedi CIA da conversión del capitel 

de SHCFes a délares de dios —Estsdos Unidos de 

América y que se ha cambiado Fi valor nominal de 

cada participación de un mail sucres aun dólar 

de (dos Estadase Unidos de América 0DO0s.- fue se 

reforma el Articulo cuarto del Estatuto Social de la 

Compañía. «el mismo que en adelante dirá: "ARTÍCULO 

CUARTO? CAPITAL. SUCIAL Y PARTICIPACIONES. El Capital 

Social de la Compañia es de  LUATROCIEMNTOS —DOJ ARES 

divididos en cuatrocientes participaciones de un 

valor de un dálar cada una. Én caso de aumento del 

capital las muevas participaciones tendrán ¡igual 

valor nominal a: sea un dolar cada una. las 

participaciones son acumulativaz e indivisibiles y na 

podrán estar representadas en titulos negociahles. 

ta compeñia contferirá a cada socio un certificado de 

aportación en 4 que cometará necesariamente su 

carácter de na negociables y el número de 

participeciones que por 4 aporte les corresponda. 

ias participaciones son transmisibles por causa de 

muerte a pur acta entre vivos, en este último caso 

siempre que hubiere mediado el consentimiento unánime 

del capital social suscrito." V'RES.- Gue la nómina 

actuad de Socios  —Jiuego de la conversión es la 

siguientes El señar MESTUR  MACINTO CORMFJAO FRANCO 
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A 

O, 

7 
o 

3 

 



es propietaria de MNUSCIEMIAS CUARENTA PARTICIPACIONES 

de un dólar caca tinas Ed  señar ARTURO ANGELA 

ARANA PUAZHCT RE iropietario de UCHENTA 

PARTICIMACIOMER de 4 délar rada ina. Ej señor FFREN 

CUEVA VEGA es prapietario de OCHENTA PARTICIPACIONES 

de un dólar cada tna. lodas das —partacipaciones sun 

iguales. acumulativas e indivisibles de UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UN3IDIS DE AMERICA, cada una. 1 AUSULA 

CUARYAs —CLAUSULA ESPECIAL. - El señor ARTURO  —ANGELO 

ARAUSO GLUAZHEIA, en su calidad de Gerente General de 

ia Compañia PROYIGAR ciA. 1TDA. PROTECCION Y 

VIGILANCIA ARMADA declara hajo juramento que se ha 

integrado correctamente ej trámite de Conversión Y 

Reforma de estatutos instrumentado en esta escritura 

pública. Agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para da validez Y 

perfeccionamiento del presente insetrumenta. 

Firmado (ilegible) Ahogado HENATO  ESTEVES —SARUDO. 

Regiatro número cinco dos siete siete. 

Hasta aquí Ja minuta. gue los 

comparecientes la aprueban y Ya el 

Notario, la eleva a escritura pública para que 

surta Bus efectos iegales 

consiguientes. esda que Je fue a los 

comparecientes integramente ésta escritura 

por mi el Hotario dichrnes  otornantes se 

afirman. se ratifican y firman 

conaico en unidad de acto, de todo la 

   



ACTA DE SESION DE 1A 4HIA SEMERA) EXIRAUEDINGRIA DF SMIOS 0014 

CORDARÍA DE SER 080 PROVIRAR 101. 1108. PROFECOTORN Y VIGIARNCIA 

PEMEDA. El ERRADA EL VMECTSIOTE Do UNTO DJ DOS PL DOS ” 

En la ciudad de tbiusrzeintii. «+ dae guate diras del día diecisiete 

de Junio del dos má o this. ms fa efirina administrativa de la 

compañia, ubicada Himinisanoa sod ilierisiete y $ Uuauer, Se Feunern ns 

socios de la COMPARA Do SERUHIPAD PRIMER CIA. LTDA. PROTECTION 

Y VIGILANCIA ARMADA. ueñoros:  MESTAR  IACINITO COMNFAO FRANCA. 

Propietaría de seze' mil participaciones de mil  =ucres cada una. 
a 
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señor ARTURO AMRELOa: ARAS GDAZACIO rropietarico de du mui/ 

particinaciones de mil sticres cada una, señor MFREN CUEVA VEGA. 
A 

propietario de dos mi rartirireadimes de mi EUCres cada una. 

  

citar jaa participaciones son ordinarias y nmominativaz. En le 

presente Sesión de tuna General Fyiracrdinarza de Socios ide la 

sompañia, se encuentra reunido is totalidad del capital social 

suscrito de la compañia, inlenramerjtoe pagada Rie: a de DIFÍ 

113.092 DE GUEPES. dividido en diez mil participaciones de ur 

mil  sucres cedz ts “reside ta *esgróm dl soXAocr HESTOR JADIMTO 

¿BO FRA eo actina de Secretaria la señorits SHIRLEY ICAZA 

RONQUILLO, da cusi ye oeredo a prfectuar PP tuenresiemdiente recistro 

de equis presentes en esta sesión. dea mismo que queda autorizad= 

con su firma y con ta dei Prosidente de ta dimta, dejando eipnrosz 

cmnsetancisz «que el quéeram se completá minutos sntes de “las quince 

horas.- El Prestiitate dispone ar: por secretaria se dé lectura 

2 crden def «dis. lo rial o se haces  contimiación: ORDEN DEL 

DIA. PUNTO UNO. TPHWERSI1(9) SL. VALAR DE 3)AS Participaciones NE 

SUCPES A DIBARES PU LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- PUNTO DOS.- 

CONOCER Y RESOJ UE SPORE 448 HEFFURMA DF 145 ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA CURFAA -+ Los socios acepten por imanimidad constituirse er 

dunta General Extraredinaria die State de acuerdo c0a3 +1 Articulo 

234. de la Lev (0 Compañias: y. también por unanimidad aceptar 

tratar sobre dos meses que formen jeerte des arden del día, nues 

se concentrar do enficientemente  infermados para hacerlo. E) 

Presidente declara tietalada Y sdtierte esta  dunta Extracrtinaria 

¿ts Socios. da compañia y pas= >= tratar dos quintos dei orden del 

dia. PUNTO  —UNO.- tie crasfoermidad un ta Ley de Transformación 

 



Económica de! Ecusiiaro inte? roat o Rottasimente en el pais. =p 

estabiece que en adelante  Ucften  expressree todos dos valcrez 

referentes al camtas Y 2  fae particirasciones Ln Ole ete ar 

dividas en déálares tán tor Fetados nidos de América. En tal razon 

es necesario hacer ta tonmerrscióan des valor de las nesrticipnsciones 

de sucres a dólares, iaa (e nue (4 v“atrero de cada una de jas 

participaciones epria rie es didar. JA JUNTA MEMNERAO! 

EXTRACGRDINARIA o AE ACFETA PITA IMNAMIRIVAD PIM 

COREA EUA. HUINTO DU. El Presidente manifiesta que es 

imprescindible que A má vadry nominal de lee 

participaciones. para que exista tina mejor distribución de las 

mismas. LA JUNTA PUR UNAHIRIDAD ACEPTA 16- PROPUESTO. FOUR 0 HE 

UL ELEVA =l UA,0% MUMEMAL. DE 188 PARTICIPACIÓNES DE UN MIL SUCREZ 

Ef UN. PÚLAR DE 1045 ESTADOS UNIDOS ONE. AMERICA. LADA URNA. 

Erstermiarmente, Es pasa a tratar el PUMIO $FES due dice: CONOCER 

Y RESOLVER —SORRE 148. PREFUEMA DE 10S  ARTICINAS CUARTO DE 19 

EA ds CGUCIA E. FA UNA DECIDE FOR UNANIMIDAD QUE ES 

VIRTUD DE LA CONVERIMN ALRRDADA., SE REFORMA Fl ARTICIA O CUARTO 

Pri EGPAUIO.: Sia. DE O 1A—- COMFARÍA. elo rial dira: ARTICINO 

LAR CAPILAR Y PARTICIPACIONES + El Capital Social de 

      la Compañia ES de MA ERE RIASs MN ARES divididos en 

matreciontae o psrrircicaciones de un valor de um dólar € . UNA. 

En caso de aumenti: TN capitsi fer nuevas participaciones iendrír 

armar? eainr nominal «O se*2= un dolar cada uns. Les participaciones 

son acumulativas + indivizihtips y y ycdran estar representados 

cn titulos neganciatims. la compañis conterirá a cada socio un 

certificado de aportación cn 4 ae constará  Nnecerzezrismente sl 

carácter de na negociatios y el minero de participaciones que por 

su aporte des correspuntia. dar terticipaciones son tranemisihies 

nar casa de merte e por acto entre vivos. + este último cas0 

] Hr
 siempre que hubier meriiade e) crnsentimiente cinanime del capit: 

soria Buscarito fiiemás da hinta por vinsnimidad sutorize ai 

Gerente Genera de la  comb«añAla,. reeres MNESTOR —JACIHTO CORNEJO 

ENARCI. Y. señor ARTUR AMBELO ARAN GUAZHUL para que suecribar 

la Escritura de [omrussa3iórn y Feforma de tine Fetatutos Sociales v 

remitido as sostiones necesarias para dlegaliírar dichos actos, Mo 
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$ REF 1650 1221400 Y 67340 

> AOÍRENTD-REPERT iD . EMIIA .. XL g a) ef, n. 2? . 

e REGISTRU MERCANTIL. A MAÍARA nm. y 
rr 

GUAYAQUIL 4 DE Octubre del 2000 * 
l 

Sr, 
ARTURO ANGELO ARAUJO GUAZHIC ou” 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner cu su conocimiento que la primera Junta General de 
accionistas de la Compañia PROVIGAR CIA, LIDA,, PROTECCION Y 
VIGILANCIA ARMADA * celebrada el día do hoy, “tubo cl acierto de 
elegido para el cargo de GERENTE GEN ERALfor el periodo estatutario de 
des años, + ¡ 

e ) 
En cl ejercicio de tales funciones corresponde a Usted, la representación 
Legal, Judicial y estrajudicial de la Compañía, pudiendo suscribir a nombre de 
la misma cualquier documento u obligación relativa al objeto social, sin 
necesidad de autorización alguna. 

Sus atribuciones constan cu la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía, autorizada el 3 de Diciembró de 1999, por el Nolario Vigésinio 
Noveno” del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Plores'e Inscrita 
en cl Registro Mercantil de este mismo Cantón el 29 de Septiembre del 2000. * 

  

ha 

ABOGADA AE REN € UEVA VIGA * 
SECRETARIO AD MOC + 

RAZON DE ACEPTACION.- En la presente lucha ACEPTO cl cargo de 
GERENTE GENERAL de la Compañía PROVIGAR CIA, 'LIDA, 
PROTEECCION Y VIGILANCIA ARMADA. * 
GUAYAQUIL 4 de Octubre del 2000 +  - 

Atentamiesite: 

ARTURO Anos dé Ex, GUAZIICO * 
:, 170197416-2  * 

 



TY REGISTRO MERCAN AL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

; 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
presa? 

GERENTE GENERAL de lal compañía PROVIGAR CIA, 3UDA,, 

PROTECCION Y VIGILANCIA ARMADA, a favor de ARTURO ANGELO 

ARAUJO GUAZICO, folio 69.340, Registro Mercantil número 
mn 

19.422 Repertorio número 24.581.- Se archivan los comprobantes. 

de pago por los impuestos respectivas.- Guayaquil, trece de 
opa, 

Oetubre del dos mil.- ' ' 

A e? lr Qi . 

DRA. KATIA MURRIETA WONG 
REGISTRADORA MERCANTIL INVYERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
| 

f. MBD 4d» 
Trámito ¡N* 50159 

Lo ¡ 

  

CERTIFITO: Qua la presenta falrerpla  ) 

1 » La. 10 ER legua o Ls. 

da P licua til clio) 
OMAR 

lu igual a su original, no constan 10 

Ávot. ción alguna al margon del intamo 
metimta ly cual so Indique que huya 

aid) roumplazado.- ,. 

Guay.quil ,vÍ. 
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DRA. HORMA PLAZ 
estiradora Mere: 

N a “Cantón Guaya 
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RECIBIDO 

- *—TOMPROBANTE e. 
¿STE COMPROBANTE » have le VALOR SI NO LLEVA [ 2 '0) 
A CERTIFICACION DE LA| MAQUINA DE CAJA Y LA O 

_FIRMA Y SELLO DEL RECIBIDOR DELLES.S. Firma y Sello del Recibidor 
    aro 2 da E NOMBRE DEL FATRONO O RAZON SOCIAL O LOUDAcION — 

¡ "CREDITAR ITA APELLIDOS Y NOMBRES DEL AFILIADO > PLANILLAS — 
xl de 17 00 0 L OTROS — 

$ y CTA. SECCION | CONCEPTO . ' PERIODO. y ma VALOR INTERESES Y MULTAS 
"+ (UTILICE NUMEROS << = - A Ha 

      

  

  

        

   

  

  

  

  

       

         
   
   

    
   

  

  

  

    

No. Trabajadores ARO Y. MES AD Y MES : o CUENTA VALOR 

711 Aportes 39 AI 20 2-06 USS 386.62 0717 USs 

0712 Préstamos y 3 e a a _ > a an a »”» ” : 

4 0713  FondodeReserva| O » y » : 
RTIA Cta. Cte. patromall ¿0 | ri [LAA » .. : 

> * : : 0 e a : ! 

- 0713 Convenios Mora O .” xi AA 

A 07156 Préstamos Partic rr ” » A 

0718 SECAP god > 5.43 0718 ———— 

, 1713 (0) [BCE 3 » 9.43 0713 (0) A: 

- OTÍO Varios : » 0717 o 
SUMA DE 

¡Conceptos uss 4058 SS 

SUMA TOTAL USS. 

          

     
   

    

REGIMEN DE AFILIACION OTROS SEGUROS 
    

>. “Sección “A” Privados y Obreros CJ sección y Públicos - Bancario [artesanos [C]Campesinado O 
, —3Voluntario Privado - Obrero ,  [voluntario'Público - Bancario O Profesionales UC] Agrícolas * Zafreros — [] 
; Clero ( domésticos O construcción (] O 
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|. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
Er DADES ad SOCIEDADE | 0000 na <QZ” 

N ME lo rue: 0992139617091 

DATOS GE] exates A 

RAZON SOCIAL: PROVIGAR CIA. LTDA. PROTECCION Y VIGILANCIA ARMADA 

3 " . 
NOMBRE COMERCIAL . FEC. CONSTITUCION: 29:09/2000 

l FEC. INICIO ACT.: 03/12/1999 
| . FEC. INSCRIPCION: — 29:09:2000 

FEC.ACTUALIZACION 11/04/2002 
+ ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

+ ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION REALIZADO YA SEA POR PERSONAL EMPLEADO PARA PROTEGER 
A PERSONAS O PROPIEDADES A TRAVES DEL PATRULLAJE DE CALLES, O COMO GUARDAESPALDAS. 
GUARDIANES Y|SERENOS PARA EDIFICIOS DE APARTAMENTOS, OFICINAS, FABRICAS, OBRAS EN 
CONSTRUQCION, | HOTELES, TEATROS, DETECTIVES DE ALMACENES O MEDIANTE PERROS GUARDIANES. 
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VEHICULO BLIN ADOS , ETC. 

REP. LEGA E pp DE RETENCION ARAUJO GUAZHCO ARTURO ANGELO 
q 

DIRECCIO qn 1LJO prncias 

Provincia: GUAYAS: Cantón: GUAYAQUIL Parroquias: ROCAFUERTE Calle: RUMICHACA Número: 1917  Intersacción 
VELEZ-LUQUE Feletono: 2534851 

Delegación Asignada: REGIONAL LITORAL SURi GUAYAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

+ RENTA SOCIEDADES 

* RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ IVA MENSUAL 
+ RETENCIONES IYA » 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 001 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: U 

    DELEGADO DEL R.U.C. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
LITORAL SUR 

iia o, Página 1 de 2 
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COMPARA PROVIGAR (CIA. JTDA. PROTECCION Y YIBII ANCIA 

ARMADA 

RUC. OPI 39617003 

EED.    
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| ARTURO AMGEL O ARAUCO BUAZRACI: (GERENTE GENERAL ) 

mi en fe de ellip confiero esta CUARTA 

HABAS la escritura de CONVERSIUN DE CAPITAL Y 

REFORMA  —DE ESTATUTOS QUE OTORGA LA EDMPAÑIA PROVIGAR CIA. LTDA. 
PROTECCION Y VIGILANCIA ARMADA, que la sello, rubrico y firmo en 
la ciudad de Guayaquil, el mismo día y fecha de sy celebración.- 

 



RAZOM.- Siente ccme tal que con fecha de hoy tomé mota al maraen 

de Ja matriz ce fecha 4 de Julia del 2002, mediante Pesciución 

02-6-1/-90005328 de fecha 8 de Aocsto del 2002, emitida por la 

Superintendencia de Compañise, en la que se aprueba la Conversión 

de Capital y PHefarma de Estatutos de 1a COMPAÑIA PROVIGAR CIA. 

LTDA. PROTECCION Y VIGILANCIA ARMADA. de lo cual doy fe.- 

Guayaquil. a 2 de Agosto del 2002 

    AMO NAYENO 
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RAZON.-— Siente como tal que con fecha de hoy tomé nota al margen 
de la matriz de fecha 3% de Diciembre de 199%, mediante Resolución 

02-6-114-0005428 fecha 8 de Sgeste del 2002, emitida por la 
Superintendencia de Compañias, en la que se aprueba la Conversión 

de Capital y Reforma de estatutos de la Compañía PROVIGAR CIA. 

LTDA. PROTECCION Y VIGILANCIA ARMADA. de la cual doy fe.- 

Guayaquil, ea 21 de Agosto del 200% 

     Ab. Franeisco 7, Coronel Mores 

" NOTARIO VIGESIMO NOVENO 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
a corb=nidad con lo que dispone el Art 18 
¿330 45 de da ley Notarial vigente, Doy fe; que 

p codenie que consta de [9 foj:os 
Exacio u documento que se me “exhibe. Doy le 

Guayaquil, 21 qe de 20m 
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REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

         Mercantil y anotada bajo el número 24.570, d 
Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoy, f 

A archivado una copia auténtica de esta escrítura.- 3. | 
___A Certifico: Que en esta fecha se efectuó una anotaci 

del contenido de esta escritura, al margen de | 
FF ¿inscripción, respectiva.- 4.-Certifico: Que en esta fe 

ga fijado y se mantendrá fijo, durante seís mese 

      

   
    

        

     
    

  

extacto de esta escritura “pública. - 
vosto del dos mil dos.- 

  

     
CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 25527 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE-COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO PORN,


